
Año 1973

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares. . . . 400 ptas 
Centros oficiales. 350 »

¿Boletín (Sfieíal

1l

Lunes 2 de abril Número 75

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Administración: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas—De años anteriores, 5

INSERCIONES
No gratuiías' L pta,palabra 

Pagos pbr adelantado

DE LA PROVINCIA DE BURGO^? / A
Depósito legal: BU-1-1958

60BIERH0 CIVIL
Precios máximos de venta al 
público de los artículos ali

menticios que se citan
En uso de las facultades que 

me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084/ 
172, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos de venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el periodo de 
tiempo comprendido entre los dias 
2 al 8, de abril próximo, ambos in
clusive.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa: Extra, 35 

pesetas kilo.
Besugo de pincho: Extra, 90 pe

setas kilo; primera, 80 ptas. kilo.
Jurel o chicharro: Extra, 20 pe

setas kilo; primera, 17 pesetas ki
lo; segunda, 15 pesetas kilo.

Merluza sin cabeza (Cantábrico 
y Atlántico), de más de 2.500 gra
mos: Extra, 175 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
115 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 105 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna); Extra, 70 pesetas kilo

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
95 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos, 
sin tripa (Cantábrico y Atlántico); 
Extra, 75 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 

con tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 60 pesetas kilo.

Sardinas frescas: Extra, 21 pe
setas kilo; primera, 18 ptas. kilo.

Sardinas congeladas: Extra, 19 
pesetas kilo.

Los márgenes comerciales má
ximos aprobados para el sector 
detallista de pescado fresco en es
ta provincia, han sido publicados 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, números 11, 17 y 23, fe
chas 15, 22 y 29 de enero último.

FRUTAS
Manzanas «Golden Delicious»: 

Extra, 25 pesetas kilo; primera, 20 
pesetas kilo; segunda, 16 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra, 24 
pesetas kilo; primera, 20 pesetas 
kilo; segunda, 18 pesetas kilo.

Manzanas «Starking Delicious»; 
Extra, 21 pesetas kilo; primera, 18 
pesetas kilo; segunda, 15 pesetas 
kilo.

Manzanas otras variedades: Ex
tra, 19 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 14 ptas. kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
«Salustiana», «Navelina» y «Mace
tero»: Extra, 12 pesetas kilo; pri
mera, 10 pesetas kilo; segunda, 7 
pesetas kilo.

Naranja sanguina y sanguinelli: 
Extra, 10 pesetas kilo; primera, 8 
pesetas kilo; segunda, 6 ptas. kilo.

Peras: Extra, 25 pesetas kilo; 
primera, 17 pesetas kilo; segunda, 
13 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 28 pesetas kilo; 
primera, 26 pesetas kilo; segunda, 
23 pesetas kilo.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 

primera, 8 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Alcachofas: Extra, 25 pesetas ki
lo; primera, 23 pesetas kilo; se
gunda, 20 pesetas kilo.

Cebollas: Extra, 27 pesetas kilo; 
primera, 21 pesetas kilo.

Coliflor: Extra, 12 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
9 pesetas kilo.

Repollo: Extra, 8 pesetas kilo; 
primera, 7 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Tomates de la costa: Extra, 20 
pesetas kilo; primera, 16 pesetas 
kilo; segunda, 14 pesetas kilo.

Patatas tardías a granel: Extra, 
6 pesetas kilo; primera, 5 pesetas 
kiló.

Patatas tardías envasadas (enva
se de 2 kilos): 13 pesetas envase.

Patata nueva: Extra, 11 pesetas 
kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas y hortalizas de las 
sujetas a precios máximos, no pue
de expenderse al público a precio 
superior a las que son objeto de 
tasa y dentro de la clase que co
rresponda.

En la comercialización de todos 
estos productos sometidos al régi
men de precios máximos que se 
reseñan, los detallistas no podrán 
aplicar márgenes superiores a los 
reconocidos por las disposiciones 
vigentes, sin que en ningún caso 
puedan rebasar los máximos seña
lados para cada clase del produc
to; al propio tiempo tienen el de
recho a la adquisición de la mer
cancía del mayorista al precio que 
le permita expenderla al público 
si lo desean con su margen permi
tido, que ha sido tenido en cuen
ta al fijar los precios máximos.

El resto de los productos alimen- 
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tlclos perecederos que no estén su
jetos a precios máximos los co
merciantes no podrán practicar 
precios superiores en cada escalón, 
que, los resultantes de aplicar al 
precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Todos los detallistas de frutas y 
hortalizas, pescados y carnes, po
seerán en todo modento el bole
to, factura o albárán que obliga
toriamente ha de entregarle el 
vendedor, en el que conste: Nom
bre y domicilio del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, cla
se y variedad de la mercancía, pe
so en kilos, precio en kilo y fecha.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos,' 31 de marzo de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédala de citación
En virtud de lo acordado por 

este Tribunal en el expediente de 
indulto especial, solicitado por Jo
sé Ibáñez M. Conde, dimanante de 
la causa número 16 de 1965, del 
suprimido Juzgado de Instrucción 
de Castrojeriz, por el delito de fal
sificación, se cita a los perjudica
dos Eleuterio del Río Ramos; Juan 
Zorita Rodríguez; Gregorio Calvo 
Ramos; Jesús Pérez Martín; Va
lentín Calvo Ramos; Antonio Arro
yo de la Villa; Francisco Ramos 
González, Eloy Maestro Pardo; Mo
desto Diez Ramos; Domingo Arro
yo Alonso; José Angel Ramos Ruiz; 
Paula López Diez; Eusebio Arroyo 
González; Virtudes Díaz Cabie- 
lles; Ramón Anieva Pérez; Félix 
Torres García; Narciso Torres Gar
cía; Anastasio Rodríguez Santi- 
drián; Francisco Rodríguez Gar
cía; Sisinio Manzanal Rey; Mar
ciano Pérez García; Ramón Seco 
Pérez; Víctor Marcos González; 
Patricio Becerril Arias; Santiago 
Ramos González; Melchor Cuesta 
Diez; Felisa González García; As
censión de Pedro González; Timo
teo del Olmo Urbaneja; Crescendo 
González Aparicio; Leopoldo León 
García; Natividad Bilbao Aparicio; 
Emigdio Martin Terradillos; Alber
to Mazo Hinojal; Antonio Villasa - 
na Zarzosa; Pablo Nogales.Fernán
dez; Julio Ramos del Olmo; Emi
liana Nogales Fernández; Ricardo 
Fernández Vicario; Emilio Ramos 
Ramos; Serafín Carretón García; 
Angel Marcos Manso; Felisa Pue
bla Centeno; José Torres Ortúñez; 
José Arroyo Aparicio; Epifanio Me
rino Macanza; David Ramos Ur
baneja; Marciano Martin Ramos; 
Petra Martin Ramos; Teresa Mar
tin Ramos; Benita Martin Ramos: 

Luis Martín Ramos; Rufino Escu
dero Ortega; Claudelino Sierra 
González; José Torres Santidrián; 
Eloy Zorita Arroyo: Pedro Areas 
Juárez; Félix Nogales Fernandez; 
Raimundo Serna Serna; Juan Mar
tín Ramos; Julio Ramos López; 
Narciso Diez Ramos; Anunciación 
Bilbao Nogales; Rafaela Bilbao 
Nogales; José María Bilbao Noga
les; Daniel Franco Gil; Santiago 
Marcos Corral; Luis Frutos Gil; 
Julián Medina Zarzosa; Pedro Ur
baneja Delgado; Domingo Rodrí
guez Santidrián; Alberto Nogales 
Gutiérrez; Bonifacio Villasana Zar
zosa; Félix Marcos; Marciano Gon
zález Castro; Gonzalo Gutiérrez 
Barbero; Eleuteria Arias Pérez; 
Urbano Seco González; Feliciano 
Aparicio González; Julián Gonzá
lez Aparicio; Gregoria del Hierro 
González; Lucidio Pérez García;. 
Fermín García Hidalgo; Emilia Vi- 
rumbrales Linares; Santiago Gon
zález Aparicio; Amando Garlea 
Amo; Daniel García de la Fuente; 
Julio de Prado Martin; Pedro Amo 
Calleja; Pedro García González; 
Andrés García González; Eugenio 
Torres Santidrián; Gregoria Gar
cía García; Donato Esteban Zori
ta; Fabiano Pérez Román; Leopol
do del Olmo Rebollo; Benita Gon
zalo Pérez; Alfonso Diez Ramos; 
Alvaro Aparicio Arroyo; Severo Ta
mos González; Francisco Aparicio 
García; Volusiano Olmo Arroyo: 
Fernando González Castro; Pedro 
Diego Pablos; Macario Fernández 
Zotes; Marciano Arroyo Alonso; 
Manuel Aparicio Torres; Teófilo 
González Rodríguez; Toribio Arro
yo González; Cristlno Arroyo Apa
ricio; Paulino Espinosa García; 
Orencio Cerezo Aznara; Jesús Ce
rezo Preciados; Genaro García Diez 
Leoncio Muñoz Diez; Francisco 
Bayona Miguel; José Manrique 
Rojo; José Sáiz Herrera; Petra 
Diez Diez; Ceciliano Dueñas Due
ñas; Saturnino González Torres; 
Cándido Cepa Martínez; María 
Bermejo Grijalbo; Fausto Martí
nez Martínez; Marciano Cruzado 
Padellano; Francisco Bustillo Al- 
varez; Genoveva Gutiérrez Alvarez 
Valentín Dueñas González; Patri
cio Grijalbo Rilova; Juan José 
Martínez Dueñas; María Pilar 
Areas de la Calera; Abilio García 
Hierro; Primitivo Martínez Galle
go; Heliodoro Becerril Castillo; 
David García Castillo; Benedicta 
García Castillo; Florentina Diez 
Pelaez; Timoteo Ortúñez Varona; 
Evello Torres Ramos; Liberta Gu
tiérrez; Felipe García Amo; Euse
bio Ruiz Esteban; Epifanía García 
Becerril; Toribio García Ruiz; Ni
colás Manzanal León; Saturnina 
García Hierro; Anastasio Garda 
Ruiz; Feliciano Martín ' Juarros; 
Ursicino García García; Hlginlo 
Diego Peláez; José Varona Herre
ro; Eleuterio García García: Fer
mín García de la Fuente; Zaca
rías Torres Ramos; Carlos Gómez 
Castañeda; Tomás García Amo; 
Domingo García García; Francis
co Pedrosa Ibáñez; Marino Gar
cía García; María Pilar Areas de 
la Calera; Lucio Escribano Calleja; 

Fermín Padilla Martin; Arturo 
Gonzalo Centeno; Desiderio GU 
Caballero; Antonio Cuesta Guerre
ro; Julio de Grado Martín; Epifa
nio Merino Matanza; Daniel Gar
cía de la Fuente; Antonia Barto
lomé Villanueva; Dorotea Casta
ñeda Bartolomé; Trinidad Ortega 
Caballero; Rufino Escudero Ortega 
Desiderio Gil Caballero; Fortuna
to González Villahizán; Ana Cen
teno Gallego; Santiago García Es
cudero; Félix Avendaño García; 
Francisco Bayona Muñoz; Deside
rio Abad Hierro; Fabiano Rodrí
guez Martín; Clementino Arija 
Crespo; Agustín Crespo Yagüez; 
Valeriano Gómez Espinosa; Luis de 
Frutos Gil; Tomás García; Maria
no Alba; Jesús Martín Monedero; 
Eulogia Arroyo Ramos; Raimundo 
Martínez Barbero; Cristina Mar
tínez Barbero; Felipe Monedero 
Moral; Mariano Varona Rey; cuyo 
paradero se ignora, comparezcan 
ante la Secretaría, de lo Criminal 
de esta Audiencia Provincial de 
Burgos, en el plazo de ocho dias, 
a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que manifiesten si se opo
nen o no a la aplicación del in
dulto especial, interesado por José 
Ibáñez M. Conde.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y sirva de citación a 
los anteriormente expresados, ex
pido la presente que firmo y sello 
en Burgos a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y tres 
—El Secretario de Sala (ilegible).

Burgos
D. José María Azpeurrutia More

no, Juez de Instrucción del nú
mero dos de esta ciudad de 
Burgos, y su partido,

Hago saber: Que en el ramo de 
responsabilidad civil que tramito, 
dimanante del sumario número 56 
de 1969, por estafa, contra José 
Luis Bilbao Arausquín; mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
de Bilbao, calle Miravilla, número 
1, 2.°, derecha, se ha acordado sa
car a subasta por primera vez y 
término de veinte días, las tres
cientas treinta y seis milésimas 
partes del piso embargado a dicho 
penado, y que a continuación se 
describe, señalándose para que tal 
subasta tenga lugar el día 30 de 
abril próximo y hora de las once 
de la mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, así como en la 
del Juzgado de Bilbao, a quien por 
turno corresponda cumplir el ex
horto que para tal fin se libra con 
esta fecha, fijándose como condi
ciones las siguientes:

Que para tomar parte en la mis
ma, deberá consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
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10 por 100 del precio señalado; 
que no se admitirán posturas que 
ño cubran las dos terceras partes 
de dicho precio; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero; que el título de propiedad 
del piso se encuentra en este Juz
gado; que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes,, 
si los hubiera, quedan subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
El piso embargado es el siguiente:

Piso 2.° derécha de la casa nú
mero 1, de . la calle Miravilla, en 
la ciudad de Bilbao, que consta de 
vestíbulo, cocina, despensa, cuar
to de baño completo, tres habita
ciones (una de ellas de segundas 
luces), un comedor y una salita 
de estar, inscrito al tomo 451, li
bro 356, folio 8, ñnca 14.020 A, ano
tación A, en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao, habiendo sido 
tasado el mismo en cuatrocientasi 
mil pesetas, correspondiente a las 
trescientas treinta y seis milési
mas partes del piso que son las 
que se sacan a subasta, la suma 
de ciento treinta y cuatro mil cua
trocientas pesetas.

Dado en Burgos, a 26 de marzo 
de 1973.—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.— ..El 
Secretario, (ilegible).

2.019.-372,00

Lerma
Cédula de citación

Por la présente se cita a Jesús 
Herrero López, de 29 años de edad, 
soltero, obrero, natural de Torre- 
sandino y a Abel Herrero Santa
maría, de 20 años de edad, solte
ro, natural de Torresandino, y en 
la actualidad en Suiza, cuyo domi
cilio se desconoce para que el día 
trece de abril próximo y hora de 
las doce del mismo, comparezcan 
ante la sala de audiencias de este 
Juzgado Comarcal de Lerma (Bur
gos) al objeto de asistir en concep
to de imputados por la supuesta 
falta de caza del artículo 46-2 b) 
del Reglamento de la Ley de Cá- 
za, y desobediencia del artículo 570 
número 6 del Código Penal, pre
viniéndoles que deberán concurrir 
asistidos de los medios de prueba 
de que intente valerse y demás 
apercibimientos legales, así como 
del artículo octavo y noveno del 
Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de citación a 
los imputados antes indicados Je

sús Herrero López y Abel Herrero 
Santamaría que actualmente se 
encuentran en Suiza y con domi
cilio desconocido y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Ler
ma a veintiocho de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO de industria

ÜElESÁDiON PRÜVIMCIAL DE BiíRSDS

R. I.: 3.175. — Exp.: 24.852. — 
F. 478.

Asunto: Centro de transforma
ción, de 25 Kva., en Laño (Conda
do de Treviño).

Visto el expediente, incoado en 
esta Delegación Provincial, a ins
tancia de Vitoriana de Electricidad, 
S. A., domiciliada en Vitoria, calle 
de Cercas Bajas, 15, solicitando au
torización para instalar un centro 
de transformación en Laño (Con
dado de Treviño), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 3.” del Decreto 2.619/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a la empresa Vitoria
na de Electricidad, S. A., la insta
lación de un centro de transfor
mación en Laño, de tipo intem
perie, sobre un'poste de hormigón, 
con transformador de 25 Kva., y 
relación 13.200 ±5—-10 %/398 /230 
Voltios.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo 4.° del De
creto' 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos arios.
Burgos, 26 de marzo de 1973. — 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.029.-192,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 54/72. — 
F. 419.

Asunto: Línea a 13,2 Kv„ y C. T. 
de 100 Kva. para cantera de Juan 
Guerenabarrena, S. A., en la Me- 
rindad de Castilla la Vieja.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, a 
instancia de la firma Juan Guere
nabarrena, S. A., solicitando au
torización para instalar una linea 
eléctrica y un centro de transfor
mación, para servicio de su can
tera situada en término de Me- 
rindad de Castilla la Vieja, y, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octu
bre, esta Delegación, ha resuelto:

Autorizar a la firma Juan Gue
renabarrena, S. A., la instalación 
de:

— Una línea a 13,2 Kv„ de 579 
metros de longitud, sobre apoyos 
de hormigón con origen en otra ya 
en servicio, propiedad de Electra 

de Burgos, S. A., y final en el nue
vo C. T. a instalar en la cantera 
del peticionario, en las inmediacio
nes de Vinarias. El conductor se
rá cable de aluminio-acero de 32,36 
mm2. de sección LAC 28/2.

— Un centro de transformación 
de tipo intemperie, sobre postes- de 
hormigón, con transformador de 
100 Kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo 4.° del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 26 de marzo de 1973.-- 

El ..Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.030.-271,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de varias lineas de trans
porte de energía eléctrica, cuyas 
características se señalan a conti
nuación :

Referencias: R. I.: 2.718. Expe
diente número, 25.199. — F. 495.

Peticionario: Electra de Burgos, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la instalación:
Suministrar el peticionario ener

gía eléctrica a la industria «Hijos 
de Sara Martínez, S. L.», en Pino 
de Bureba.

Características principales:
Línea a 13,2 Kv., de 200 metros 

de longitud, sobre torres metálicas, 
y un poste de hormigón, con ori
gen en el apoyo número 150 de 'la 
linea de Briviesca a Oña y final 
en el centro de transformación de 
la industria «Hijos de Sara Mar
tínez, S. L.», en término de Pino 
de Bureba.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 11U.214 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, número 20, planta 
1.a, y formular las reclamaciones 
que se estimen-oportunas al pro
yecto, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguien
te al de publicación de este anun
cio.

Burgos, 16 de marzo de 1973.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.032.—-215,00

Instituto Hariooal para la [onmtlíii 
la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 80, párrafo terce
ro de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio'de 1958, 
se notifica a don Modesto Gimé
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nez y a don Manijo Borja, vecinos 
que fueron de Milagros (Burgos;, 
y actualmente en paradero desco
nocido, que con fecha 14 de marzo 
de 1973, esta Jefatura Provincial, 
ha dictado resolución en el expe
diente instruido con el número 
BU-174-72, contra ellos, por infrac
ción de la Ley de Caza, imponién
doles la multa de 3.000 pesetas, 
375 pesetas por sustitución do co
misos y 125 pesetas de indemni
zación a cada uno, que deberán 
abonar en esta Jefatura, Plaza de 
Alonso Martínez, 7-A, l.°, Burgos, 
o remitirlo a la misma en el pla
zo de 15 días, pues de lo contrario 
se les reclamará por la vía de 
apremio con el oportuno recargo.

Burgos, 23 de marzo de 1973.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión de fecha 23 del actual, 
ha tomado el acuerdo de aprobar 
el proyecto técnico de pavimenta
ción de la calle del Calvario, que 
ha sido redactado por el Arquitec
to don Carlos Martínez García, y 
visado en la Delegación de Burgos 
del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid y en cumplimiento del 
citado acuerdo se expone al públi
co el documento, con sus memo
rias, presupuesto, planos, etc., du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado 
por interesados legítimos y de
duzcan los reparos u observacio
nes que en justicia puedan formu
larse contra el mismo.

Belorado, 26 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Quintanar 
de I > Sierra

Formados por la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios 
de esta provincia los padrones de 
la Contribución Territorial de las 
riquezas rústica y urbana, de este 
término municipal, correspondien
tes al año actual de 1973, dichos 
documentos se hallan de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días hábiles, durante los cua
les, pueden ser examinados por 
las personas que lo deseen y pre
sentar 'por escrito contra dichos 
padrones, las reclamaciones que 

consideren justas, ya que, trans
currido el plazo indicado, no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanar de la Sierra, 24 de 
marzo de 1973.—El Alcalde, (ile
gible).

Formadas por la Administración 
de Tributos de esta provincia, las 
matrículas de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial y Trabajo 
Personal, de este municipio, co
rrespondientes al año actual de 
1973, dichos documentos se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
las personas que lo deseen y pre
sentar por escrito contra dichas 
matrículas las reclamaciones que 
consideren justas, ya que, trans
currido el plazo indicado, no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanar de la Sierra, 24 de 
marzo de 1973.-—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 4.° de las Ordenan
zas municipales de Policia Urbana 
de esta localidad, se hace público 
que don Fermín Rilova Herrera, 
Cura Párroco de esta villa, ha so
licitado licencia para instalar un 
depósito de 12.000 kg. de fuel-oil, 
en la Iglesia Parroquial.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el B. O. de la provincia, pue
dan formularse - las observaciones 
pertinentes.

Melgar de Fernamental, 26 de 
marzo de 1973.—El Alcalde, Luis 
Guerra.
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junta vecinal de Villasana 
de Mena

Aprobado por esta Junta veci- 
ntl la Ordenanza núm. 1, que regu
la las contribuciones especiales 
para obras, instalaciones y servi
cios municipales, queda la misma 
expuesta al público para que en 
el plazo de quince dias hábiles, 
puedan presentar cuantas recla
maciones consideren necesa r i a s 
para la defensa de sus intereses, 

todos aquellos que tengan alguna, 
relación con la misma.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasana de Mena, 24 de marzo 
de 1973. — El Alcalde, Francisco. 
Martínez Soto.

Entidad Local Menor de 
Villanueva de Mena

Aprobado por esta Entidad Lo
cal Menor, el proyecto redactado 
al efecto para llevar a cabo las. 
obras de reparación de los cami
nos de acceso al casco urbano de. 
la población de Villanueva de Me
na, queda el mismo expuesto al 
público para que durante el plazo 
reglamentario pueda ser examina
do y presentar cuantas reclama
ciones considere necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva de Mena, 24 de mar
zo de 1973.—El Alcalde, Saturnino 
Martínez.

anuncios Particulares
La Bodega Cooperativa Comarcal 

«Virgen de la Vega» de Roa, con
voca a junta general ordinaria, a 
todos asociados para el día ocho 
de abril próximo en primera con
vocatoria a las 12,30 y en segunda 
a las 13 horas del día.

La Junta Rectora.
8—10

v Hl- •*rfc-

Caja de Ahorros del Circulo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
núm. 4.095 de Santa María del 
Campo y libreta núm. 20.296 de 
Aranda de Duero.

Plazo para oponerse, 15 días.
2.048.-50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado por extravío, 
duplicado de la libreta de ahorro 
núm. 4.306..

Plazo de reclamaciones, 15 días.
2.011.-50,00

Imprenta Provincial


